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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
A&o. . ........................75 pesetas.
Semestre ...... 50 -
Trimestre....................... 30 — -
Número suelto, cincuenta" céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán á una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que terminé la 
inserción, de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Artículo 1.“del Código Civil.) 
La ignorancia de lás leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN '
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda ia correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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MIMINISTBACIÚN PROW

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Sección provincial de Administración
Local ,

CUPOS DEFINITIVOS

El excelentísimo señor ministro de 
Hacienda, a propuesta del Consejo Ad
ministrador del Fondo de Corporacio
nes Locales, acordó con fecha 7 de di
ciembre últirno, fijar al Ayuntamiento 
de Castronuño un Cupo definitivo de 
Compensación para el ejercicio 1947, de 
19.785,89 pesetas, siendo la cantidad 
anticipada de 24.804.88 p«setas^ y la di
ferencia a reintegrar 5.018,99 pesetas.

Ló que se publica para notificación del 
Ayuntamiento interesado, y pueda, en 
su casó, interponer dentro de los guiñee 
días siguientes a la publicación, el re
curso de reposición que. autoriza el ar
tículo 75 del Decreto de 25 de enero de 
1946.

Valladolid, 7 de enero de 1950. —El de
legado de Hacienda, L. Mosquera.

101

Gobierno Militar de VaUadolid

AVISO A LOS RETIRADOS DEL EJÉRCITO DE
TIERRA

Para estudiar la aplicación del Decre
to Ley-publicado el día 21 de diciembre 
pasado, que instituye por un año y con 
carácter de ensayo, ayuda económica a 
pensionistas del Estado, el ministro del 
Ejército necesita conocer datos de sus 
retirados.

A este fin todos los retirados del Ejér
cito de Tierra deben remitir al Gobierno 
Militar de la provincia donde residan, 
una cuartilla escrita a máquina o letra 
clara con los siguientes datos:-

Nombre y apellidos.
Empleo y Arma,

Haber líquido mensual que percibe.
Fecha de nacimiento.
Fecha de retiro.
Esta nota, acó'mpañada de escrito de 

remisión por el interesado, tendrá entra
da en la Sección <Registro» de este Go
bierno antes del día 31 del actual, no 
admlliéndose en fecha posterior a la 
indicada.

__________  11?

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valiadoíid

Expropiaciones

NOTA-ANUNCIO

Conocido'por esta Jefatura de Obras 
Públicas el plaiio parcelario correspon
diente a la única finca que es necesario 
ocupar, en el término municipal de Al
maraz de la Mota, con motivo de las 
obras de variación de trazado de la ca
rretera nacional de Madrid a la Coruña 
y El Ferrol del Caudillo en sus kilóme
tros 213 y 214.

Resultando que mentado plano par
celario esté autorizado por el ingeniero 
encargado de la carretera.

Resultando que no se hace necesaria 
rectificación alguna, puesto que tanto - 
por el señor alcalde presidente del Ayun
tamiento de Almaraz de la Mota, como 
por documentos fehacientes es conocido 
que la única propietaria del Inmueble es 
la señora doña Victoriana Villachíca 
Burgolto-Beña, vecina de Madrid y con 
domicilio.en la calle de Génova, número 
7, de dicha capital.

Considerando que dicha^señora se ha
lla en un. todo conforme con que se lleve 
a efecto la expropiación de la finca de su 
única propiedad, de que se hace men
ción, según lo declara en su nombre y 
representación ante el referido señor al- [ 
ealde, su señor apoderado don Fernando 
Fernández Pérez, en documento privado 
que consta en el expediente de la obra y 
que suscriben ambos señores en Valla
dolid en 18 de diciembre de 1945.

Considerando innecesaria la ratifica
ción de la declaración de utilidad públi-

ca por parte de la excelentísima Dipu
tación provincial de Valladolid, según 
determinan los artículos 18 de la Ley de 
Expropiación forzosa y 25 del Reglamen
to para su aplicación, toda vez que se 
trata de un expediente -que no afecta 
más que a una finca sola sobre la que 
existe unánime conformidad en expro- 
plar.

Vistas las facultades que a las Jefatu
ras de Obras Públicas conceden los ar
tículos 18 al 20 de la referida Ley y 25 al 
32 de su Reglamento, así como lo dis
puesto en el Decreto de 20 de mayó de 
1932, por el cual se trasladan Ias prerro
gativas que a los excelentísimos señores 
gobernadores civiles concede la Ley de 
Expropiación forzosa a los ingenieros 

- jefes provinciales de Obras Públicas, esta 
Jefatura de Obras Públicas ha tenido a
bien acordar:

Primero. Declarar la necesidad de la 
ocupación de la única y mencionada 
finca afectada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la repetida 
Ley. . - .

Segundo". Proceder a la designación 
de perito que ha de representar a la Ad
ministración en este expediente de ex
propiación.

Tercero. Prevenir a doña Victoriana 
Villachíca Burgolto-Beña como única 
propietaria interes’ada para que, en el 
término de veinte días hábiles, a partir 
de.la fecha en que sea notificada indivi
dualmente, comparezca ante el señor 
alcalde presidente del Ayuntamiento de 
Almaraz de la Mota, por sí o por apode
rado en forma legal, para hacer designa
ción de perito que, a su vez, haya de re
presentaría, debiendo advertir que dicho 
perito ha de reunir las coniflciones exi
gidas por el artículo 21 de la Ley y 32 de 
su Reglamento, apercibiéndola de que, 
de reunír dichas condiciones o de no 
hacer la designación en el plazo señala- 
.do, se entenderá por esta Jefatura que se 
conforma con la tasación de la finca que 
llegue en su día a formular el perito de 
la Adminstración. '

No obstante lo manifestado en el pri
mer considerando de esta resolución, 
con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 19 de la Ley y 25 del Reglamento, la 
propietaria, si se considera perjudicada
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por la presente resolución, podrá recu' 
rrir en alzada, dentro de los ocho días 
siguientes al de la notificación, ante el 
excelentísimo señor ministro de Obras 
Públicas.

Valladolid, 12 de enero de 1950.-E1 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

Delegación provincial de Trabajo

Excelentísimo señor: El ilustrísimo 
señor director general de Trabajo, en 
Circular de 19 de diciembre del pasado, 
me traslada la siguiente Circular de la 
Secretaría Técníca de Política Laboral.

l.“ zona 
Pesetas

2.“ zona 
Pesetas

3.“ zona 
Pesetas

4.“ zona 
Pesetas

300,00 280.00 260.00 240,00
1,75 1,60'- 1,50 1,40

J^Vl 11 AJÍ o......................... ... ..........................................................................
—

Las zonas consignadas corresponden 
a las establecidas en la Reglamentación 
de Trabajo en oficinas y despachos de 
21 de abril de 1948 {Boletín Oficial del 
Estado de 3 de junio siguiente), debiendo 
mencionarse tan solo al publicarse la si
guiente Orden comunicada la zona o 
zonas que afecten a esa provincia.

En todas las demás materias se regu
larán las citadas trabajadoras por la Re
glamentación de Trabajo que rija las

MSTRAjM HUMPAL

Fíesno el Viejo
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para 1950 y la pró
rroga de las ordenanzas fiscales, quedan 
expuestos al público para oír reclama
ciones, por. el plazo de quince días há
biles.

Fresno el Viejo, 12 de enero de 1950. 
El alcalde, L. Sergio Rodríguez.

97-72

La Mudarra
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público para 
oír reclamaciones los .documentos si
guientes;

Presupuesto municipal ordinario para 
1950.

Ordenanzas de las exacciopes muñici- 
pales para el mismo año.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

La Mudaría, 10 de enero de 1950,—El 
alcalde, F. Cebrián. ,

107-73

Olivares de Duero
El alcalde-presidente del Ayuntamiento 

de Olivares de Duero,

Hace saber: Que la Corporación mu^ 
nicipal que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto munici

<A1 existir diversas Reglamentaciones 
de Trabajo en que no se encuentra esta
blecida la categoría de Mujer de Limpie
za, con la retribución a la misma corres
pondiente, se hace preciso llenar tal 
laguna, fijando la remuneración que la 
mencionada trabajadora ha de percibir, 
por jornada completa o por hora^, según 
la modalidad en que preste sus seWicios. 
' En consecuencia, el excelentísimo se
ñor ministro dé\ este Departamento en 
el día de la fecha, ha acordado que las 
mujeres de limpieza en las activivades 
cuya Reglamentación no regule tal cate
goría profesional se las asigne la siguien
te retribución.

actividades de la Empresa en que des
empeñen su cometido.

Esta Orden que entrará en vigor el día 
1 de enero de 1950, deberá publicarse en 
el «Boletín Oficial» de ^a provincia.

Lo que traslado a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V, E, muchos años».
Valladolid, a 10 de enero de 1950.—El 

delegado de Tralig^jo, J. Bayón.

pal ordinárlo para el ejercicio de 1950 
conforme al artículo 226 del decreto de 
25 de etíero de 1946, por el que se regu
lan provisionalmente las Haciendas lo
cales. Y ^1 objeto de que puedan pre- 
sentarse centra la aprobación dfel men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla ex
puesto al público dicho documento en 
la Secretaría municipal, por término de 
quince días hábiles y publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, duran
te cuyo plazo pueden formularse recla
maciones, las que se presentarán al ilus
trísimo señor delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la Corpo-,. 
ración municipal, conforme al artículo 
228 de dicho cuerpo legal, teniendo per
sonalidad para interponerlas;

a) Los habitantes çn territorio muni
cipal. ' .

b) Las pejsonas interesadas directa
mente, aunque no habiten en el territo
rio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, asociaciones 
y personas jurídicas en general, radiquen 
o no en el territorio de la entidad, cuan
do el presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda. Y para general conocimiento 
se manda publicar este presente edicto.

Olivares de Duero, 10 de enero de 
1950,—El alcalde, Vicente Mariscal Gil.

. 109-74
--------»--------

Villabarba

Hecha la rectificación del padrón mu
nicipal, córrepondiente a 31 de diciem

bre de 1949, queda expuesta al público 
por el plazo reglamentario, para oír re
clamaciones.

Villabarba, 14 de enero de 1950—El al
calde, Dictinio Gonzalez.

112—75

- ANUNCIOS OFICIALES
Cámara Oficial Sindical Agraria 

de Valladolid
Por la presente nota, se convoca a los 

componentes de la Comisión . Perma
nente, Cabildo Sindical y Juntas de los 
distintos Grupos Económicos y Ponen
cias SocUdes de la C. O. -S. A. y a Ins' 
jefes de WRas las Hermandades Sindica
les Locales de Labradores y Ganaderos 
de la provincia, para asistir a la reunión 
de carácter ordinario de la Asamblea 
plenaria, que se celebrará en primera 
convocatoria, a las ortce horas, y segun
da, a las doce, del día 23 del presente 
mes, en el salón de actos de la Delega
ción Provincial de Sindicatos, conforme 
al siguiente orden del día:
l .° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la sesión anterior.
2 .° Memoria resumen de las activi

dades de 1949, desárroUadas por la 
C.O.S.A. '

3,° Presupuestos para 1950.
4 .° Presupuesto extraordinario.
5 .° Reglamento Servicio Maquinaria 

Agrícola.
6 .® Rendición de” cuentas ejercicio 

1949.
7 ,° Ruegos y preguntas.
Los presupuestos se encuentran de 

manifiesto en la Secretaría de la COSA 
a disposición de los miembros de la 
Asamblea que quieran conocerlos.

Valladolid, 16 de enero de 1950.—El 
secretario contador, Joaquín Gajate,— 
V.° B.”: El delegado provincial sindical, 
Télino García Gago.

126-76

Parque de Intendencia de 
Valladolid

Se admiten ofertas hasta las 12 horas 
del día 25 del actual para la compra por 
gestión directa de los artículos que a 
continuación'se detallan, para necesida
des de este Parque Depósitos de Sa
lamanca y Zamora y plaza de Medina 
del Gampo. De las cantidades y pliegos 
de condiciones técnicas y legales se faci
litan informes en la Jefatura del Detall, 
todos los días laborables, de once a 
trece.

Leña.
Paja pienso.
Sal. .
Pan (elabofaclón).
Las ofertas pueden ser presentadas por 

los interesados en este Parque o en la 
«Dirección General de Servicios del Mi
nisterio del Ejército (Jefatura de los Ser
vicios de Intendencia) Madrid», en la 
indicada fecha,

Valladolid, 14 de enero de 1950.—El 
teniente coronel director accidental.

120-77

5mpíenta de í® DSputadón provincial
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